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Para todos los efectos, el despacho acepta la renuncia presentada por CP 

CONSULTANTS S.A.S. apoderado del Sr. Enrique Ovalle Pardo–a quien le fue enterada la 

renuncia vía correo electrónico–. Vale precisar que la renuncia solo tendrá efectos cinco (5) 

días después de presentada la misma al despacho, tal y como lo impone el artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
AM  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 19 DE MARZO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 023 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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